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Acta HGM/C.I. No. 02/13 
 

 
Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
 
 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA III SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
INFORMACIÓN. 

 
 

Siendo las 13:00 horas., del día 25 de marzo del año 2013, en la Sala de Juntas de 
la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, estando presentes el C. Juan Miguel Galindo López, 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas y Titular del Comité de 
Información; Dr. Jesús Chávez Mayol, Director de Apoyo al Diagnóstico y Tratamiento 
como suplente del Titular de la Unidad de Enlace; C. René González Escamilla, Titular 
del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública  y suplente del 
Titular del Órgano Interno de Control; y  como invitado Lic. José García Zurita, Jefe de 
Departamento de Asuntos Penales y Médicos Legales suplente de la Lic. Judith A. 
Sánchez Ramírez, Subdirectora Jurídica; y como puntos a debatir Lic. Alexandra E. 
Chávez Mayol y Sánchez, Directora de Recursos Humanos, se dio inicio a la III Sesión 
Ordinaria del Comité de Información en la que se expuso lo siguiente:  
 
 Revisión del Recurso de Revisión folio  RDA 1178/13 referente a la 

Solicitud de Información 1219700009013. 
 
 

 Seguimiento al Cumplimiento de Resolución del Pleno del IFAI 
referente al Recurso de Revisión RDA 4548/12 relativo a la solicitud 
de información 1219700043312 en donde solicita realizar versión 
pública de la credencial de elector de la Lic. Wendy Guadalupe Herrera 
Gaytan, así como se declare la inexistencia de la información del acta 
de entrega y recepción de la misma. 

 
 
Una vez analizados y debatidos los puntos, este Comité de Información llega a los 
siguientes acuerdos: 
 
 

COMITÉ DE INFORMACIÓN 
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Primero.- Con lo que respecta al primer asunto este Comité de Información confirma 
la respuesta emitida por la Dirección de Recursos Humanos mediante su oficio 
DRH/0446/2013 de fecha 20 de marzo del presente año, referente a la solicitud de 
información 1219700009013, toda vez que como lo señala el área responsable, no se 
cuenta con algún documento en donde se señalen las capacidades del Dr. Juan Carlos 
López Alvarenga  fuera de su horario laboral, así mismo señala la siguiente página de 
correo electrónico: 
http://www.hgm.salud.gob.mx/descargas/pdf/investiga/ManOrgDirInvestigacion.pdf; 
en las que se observa las funciones que se desarrollan en la Dirección de Investigación 
mismas que se encuentran establecidas en el Manual de Organización Especifico de la 
Dirección de Investigación. 
 
Segundo: Por lo que se ordena a la Unidad de Enlace informar al domicilio que la 
recurrente señalo para recibir todo tipo de notificaciones y se ponga a disposición la 
información solicitada, así mismo se deberá informar al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos en los alegatos correspondientes sobre las 
presentes resoluciones, para los efectos de continuar con los procedimientos legales 
hasta la total solución del Recurso de Revisión que nos ocupa. 
 
Tercero.- De acuerdo al segundo asunto, este Comité de Información y conforme al 
artículo 46 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental confirma la inexistencia de información referente al Acta Entrega y 
Recepción que  la entonces delegada Administrativa omitió elaborar, toda vez que 
como se señaló se entregó una constancia de Hechos y no un Acta de Entrega y 
Recepción.  
 
Así mismo y derivado de la Instrucción emitida por los Comisionados del Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que a la letra dice: 
“En consecuencia se instruye al sujeto obligado poner a disposición de la particular 
versión pública de la credencial de elector de la entonces Delegada 
Administrativa en el Servicio de Oftalmología U-102 del Hospital General de 
México, Lic. Wendy Guadalupe Herrera Gaytan, testando la información de 
carácter confidencial, consistente en: fotografía, huella digital, edad, domicilio, 
clave de elector, número de identificador (OCR), Clave Única de Registro de Población, 
identificadores geoelectorales (municipio, localidad y sección electoral), año de registro 
y año de emisión, fecha de vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y 
elección; y difundiendo aquella información de carácter público, consistente en: 
nombre y firma de la titular, nombre y firma del Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, y número de folio” . Sicc passim. 
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De lo que antecede, este Comité de Información verifica que con oficio número 
DRH/0445/2013 de fecha 20 de marzo del presente año, emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos de este Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, envía 
versión pública de la credencial de elector de la exdelegada del Servicio de 
Oftalmología el cual contiene: Nombre, Firma, Nombre y Firma del Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral y Número de Folio,  misma que cumple con lo requerido 
en la instrucción emitida por el Pleno del Instituto Federal de Acceso Información y 
Protección de Datos. 
 
Cuarto: Por lo que este comité de Información instruye a la Unidad de Enlace poner a 
disposición del particular la información requerida mediante estrados e informar a 
través del Sistema Herramientas de Comunicación al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos sobre la presente instrucción, para los efectos de 
continuar con el procedimiento hasta la total solución del Cumplimiento de 
Resoluciones del Pleno que nos ocupa. 
 
Por lo que no habiendo otro asunto que tratar en la presente Sesión, se cierra la 
misma siendo las 14:00 horas del mismo día de su inicio firmando al margen y calce 
los que en ella intervinieron. 
 

 

 
 
 

C. Juan Miguel Galindo López 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas y 

Titular del Comité de Información 
 

 
 
 
 
 
 

Dr. Jesús Chávez Mayol 
Director de Apoyo al Diagnóstico y 

Tratamiento y suplente del 
Titular de la Unidad de Enlace 

 

 
 
 
 
 
 

René González Escamilla.   
  Titular del Área de Auditoría para 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de 

Control 


